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^oUítnS#flcÍ5t¡
DE LA

>%e?ës@sA sa
®*learM v obligartn en la Peninsula, islas 

"*1 en ellia an ■*” y®‘Uted(aa de an promnigación, 
PïoinnlMcifSn ai l’?P™®“’** ûtra coso.' Se en non de hecha la 
•® le Qacita «fia^^ *” **™** t^muna la inserción dé la iey 
•'•45iL£î ^" las leyes, no excusa de su 

^puaicran ^° tendrán efecto retroactivo, si no

8 iiSiftXiSi^l* <»*“ 
poraciones or^wi^ ^^ disponen no so otorgue nor lai cor
’d »«aritur?>iir ^''“‘ i®'‘* “’ municipales ningrm documento 
4« haber ®^ Woatantoe proeenten los recibos «08 do sh^^^,^'’®’dwooho? de inserción de los

SDSCaiPCf0N PARTICULAR

Eli. OiSsDOBA Pesetas.
Dn mes..................................ft
Trimestre...................................8 25
Seis meses............................... Id 00
Ün año,..,.,,. 38

Foaa*. oBCóanOBi Ç^î^üi'
Un mes.-.........................   A i
Trimestre.. , . , . .1126
Seie meees...............................2? 50
Unoflo. ............................. iS

2fdm<ro «telío, 38 ebititur de paeta.
Se pnhUtia todos los diae, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.- - Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretaries raoiban eate “BOLETIN^ dispondrán que no Üje 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

,^“^y“» órdenes y anuncios queso mandan publicar 
en los B<}letine» Oficiales se han de remitir al Jqf» politic» 
respectivo, por cuyo, conducto se payarán á Los editores da 
lóa-mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 23 de Octubre de ISM.)
•Los señores Secretarios cuidarán bajo su 'más estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de eateBoletín, 
Qol6ccioïisd.O8 p&r& su óHcuftdórn&cidíij ou^ dâbD.r4 vorií* 

i curse al final de cada año.
■ Advbstbnci a. Conforme con la condiólóh 8,* del pUe-
1 go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
. ningún anuncio que sea à instancia de perto ain que antes 
; de su publicación abonen los interesados en importe, á ra 

aón de 26 céntimos por línea 6 parte d o olla, y Iu venta de
; números sueltos á 88 céntimos. '

ffcsüEiiCia íel tejo de Suistras
[Gaceia del 30 de Junio)

®®’ Míí, eí Rey y la Reina

«ente (Q, j)^ q j y Augusta
®ál Familia, continúan en esta 

.1 .y^®’ ?ítt novedad en en impor-

p Mínnaro 1927 ’'
Orri? ’''■^’id do lo dispuesto por Beal

® «a disposioioaeg
tú h' '^*.°^*'*® de 8 de Enero último, es- 

^‘'®‘^*“ general ha señalado el día 
próxin;,-

un m'hT^ *Bfde, para Ia adjudicación
Vn '*** uobasta, de las obras de nne-

^s * Fuente 0bejuca si Castillo 
''*^*^^^' P’'®’’®®*® ’í® Córdoba, 

i la ^*^®®^P®®®to de contrata asciende 
°éntiiao^*''^**^ ^® 185.642 pesetas 63

! y cucoplidae to- ;
preveaidae en el

“>o mes (le Agosto, á la

’’’’hOa^**^^^** ’*'^®^****’* ®° los tét- 

11 de pof I» Instrucción de 
‘«U 13?*^“*^® de l886, en Madrid, 
Plicas* * ’‘■eoción general de Obras pú- 

^',^'^®'^^ ®“ *• *®o*l qae ocupa el 
®’®Uifi^^*'* ^* FomentOi hallándose de 
^liúo ^^*°’ P“’’^ conocimiento del pú- 
Pl«c ’ *' Prosupuesto, condiciones y 
’‘’steH ’^’*'f®®P’’°’l*®®t®®» «n dicho Mi- 
Prov; ° ^■®® ®* Gobierno civil de la 

^‘“oíb do Córdoba.

Óg j, ’^’^’’’respondiente del Ministerio 
®fi«¡■***'*°*°* *** ’^^ horas hábiles de 
6[ 1^*^*' ‘l*8ds el dis de le fecha, hasta 
’”6 0 k- ^®®®^® próximo y en todos 
^U 1 °^^j®’’’*°® civiles de la Península 

Ls^ ^*’®®’ *11*® 7 horas,
WU P’^^poaioioues se presentarán en 
'* ^'^^ ^^f^Bdos, en papel sellado de 
*'íJu *^ *l®oâéoiin8, anegláudoae al 
**9 Co ^-*^°‘^®'®< y '* cantidad que ha 

®'gnaree previamente como ga

1
Î

rantis para tomar parte en la subasta j á otorgar la correspoodiente escritora 
será de 9.300 pesetas en metálico, ó an j unte el Motario oficial en Madrid den- 
efeotoa da la Deuda pública al tipo que*’®* térroiUo de treinta tilas, conta
les está asignado por las respectivas ¡ ^^" Í®'’® '^ ^•Í?^®,^'‘ ** aprobación del

diaposioiones vigente?; debiendo auoin- Î chos de inserción del anuncio de la eu- 
pañarse á cada pliego- el documente basta en la Gaceta y BotETíPP Dficsal 
que acredite haber real-izado el depó- \ de la provincia donde radica la obra, 
sito del modo que previene la referida 2\ Antes del otorgamieiitc de Is 
Instrucción. escritura deberá el rematante ootisig-

p , ’ j , , . , i “Bf como fianza, en Madrid, en la Caja
En el caso de que resalten dos o más général de Depósitos, en metálico ó 

propoeioionee iguales, se procederá en i efectos de 4r Deuda p^licá, al tipo 
asignado por las dÍ8pO8Íei‘one8‘ vigen
tes, el 10 por LOO del importe del pre
supuesto de contrata.

el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 22 de Jeoio de 1896. — EL Di

rector general, E. Ordoñez.

Modeío de proposición
D. N, N., vecino de.. , según cédula 

personal número.., enterado del anun
cio publicado con fecha 22 de Junio 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para fa adjudicación 
en pública subasta de las obras de nue
va oonetrucoión del trozo 6.® de la ca
rretera de fuente Obejuna al Castillo 
de los Guardas, provincia de Córdobai 
se compromete á tomar á so cargo Ia 
oonstmooión de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
aeré desechada toda propuesta an que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecuoión de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna olánsula.)

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económicas 
que, además da las facnltativas co
rrespondientes y de las generates 
aprobadas por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, han de regir en la 
contrata de las obras de nueva oons- 
truoción del trozo 6.’ de la carretera 
de Fuente Obejuna al Castillo de los 
Guardas, provincia de Córdoba,cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad de 186.&4íi‘63 pesetas,
!.• El rematante quedará obligado l

3 .* La fíanza no seiá devoelta al 
contratista basta que ge aproebe la re 
oepoióu y liquidaoión definitivee y se 
justifique el pago total de la contriba- 
ción de stiTígidio industrial, y de los 
defies y perjuicios, si los hubiera.

4,* Se dará principio à la eiaonoión 
de las obras dentro del término de 
sesenta días, à oontar desde la techa 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de dos 
sfirs.

6 .* Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista.

6/ Se acreditará menso aim ente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resalte de 
las certifioacionea expedidas por el la- 
geniero, excepto en el caso á que se re
fiere la condición sigo ¡ente, y sn abono 
se hará en metálico por la Administra
ción Económica de la provincia donde 
radioan las obras, con cargo al capítu
lo 25, articalo 1.® del presupuesto vi
gente y á los correspondientes de les 
prasapnestos sucesivos.

7/ Ej contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne- 
oesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que ge le abone en un 
afio eoonúmioo mayor Buma qae la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
ouenta ta tidad del remate y el plazo 
de ejecuoión, siendo la auoalidád má
xima para esta contrata de 92.771*27 
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1 
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i
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f

í

i
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pesstas, de la que se deducirá la parte _ 
correspondiente á la baja que se obten- ' 
ga en la subasta. Por lo tanto, los de
rechos que el artículo 38 del Pliego de 
condiciones generales concede ai con- : 
tretiata, no sé splioarán partiendo oo- ? 
mo base de la fecha de las certifioaoio- ' 

nes, sino de las épocas en qUe deban 
realizarse loe pagos.

8 .* Una vez termieadae las obras, 
se devolverá la fianza con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 66 del Pliego 
de condiciones generales, retCoiéndose 
el 10 por 100 dei importe de lo qee por 
partida alzada se haya incloido en el 
ert. 4.’ del Presupuesto fiara “Obras 
aooeeoriae„ y de lo que dctaliadameute 
se fije en ©1 artioolo 6“ para “Conser
vación y aoopio8„ durante loé cuatro 
años siguientes á le recepción defini
tive.

9 .* Si en algún afio eoonómíjo ex
cedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la ci
fre total consignada en el presupuesto 
de! Estado para obras por contrata, de- 
jerén de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de entigitedad, las cuales serán do 
aboco en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de. 
demora por ©ata oaasa.

10 .“ En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 37 de la vigente 
Ley de presupuestos, todos los gastos 
d© inspección y vigilancia que se ooa- 
ainen con motivo do las obras, serán 
de cuenta del oontratieta.

Madrid 22 de Jucio do 1893.—El 
Director general, E. Ordóñez.

GUARDIA CIVIL 
DE OOBDOEA

Número 1937
A n n n o í o

Necesitandose una casa para el alo
jamiento de Ib fuerza de Guardia ci
vil del puerto de San Camilo (antes 
Huerta Chica), se hace saber por me
dio dd presente anuncio, por si algu
no do los propietarios de las fincas en
clavadas en el pago de huertas do la 
sierra desea facilitar para tal objeto 
grataitamente alguna casa de su pro
piedad, pudiendo el que así lo desee 
presentar su proposición en las ofici
nas de la Comandancia, sita en la calle 
j.®®^^®* ^®® Caeas-Doza, número 
diez, de esta capital, desde la fecha eu 
que aparezca publicado el presento 
hasta el día diez del mes de Julio eu- 
trante.

Córdoba 29 de Junio de 1396.__El 
primer Jefe, José Enriquez y Patiño*
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA AYUNTAmENTOS
NUMEHO 1929 VALENZUELA

Nùm.1935
Don Teodoro Priego Laqué, Alcalde coosh

Ralaoión de lee cantidades qn e han de recaudarse de los pueblos de esta provincia dorante el cuarto trimestre de tucional de esta villa
Hago saber: que anulada por el senet1895-96, liqnidadas el 31 de Mayo de 1896.

Administrador de Hacienda d® ®®^
proviacia la subasta verificada el d'A

ASO 
de 1895 à 96

Año 
de 1»94 á 95

Año 
de 1898 á 94

Afio de 1889 
al 92 à 93 Atrasos diez y siete del pasado mas, pat® 

arriendo á venta libre de los deroob®®

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Ctmos. sobre las especies de consumos y sQSt®^ 
cargos autorizados; derechos sobre 
arbitrio do ocupación del mercad® J •

Adamaz 4047 53 M » ft .via pública para estableper puesto’
Agailar 38011 68 Jt ft 4600 verificar ventas, y derechos del s’"®*'
Alcaraoejoa 
Almedinilla 934 77

n n 24 72
47 26

ft trio de pesas y medidas, estos dosât 
timos arbitrios durante el aflo ecoaOAlmodóvar 1104 84

Añora 388 87 M ft micó^de 1896 á 97, y el arriendo de 1°®
Baena 27453 45 26866 20 22232 33 87626 76 94714 98 derechos de coueumos y recargos p®^
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez

2436 25
2234 71
8336 99
642 29

t)

3974 99 
n

» 
n 
»

ft

. 4444 08
163 90

ft

7721 21
62 46

los años econótiiicoa de 1896 à 97, “ 
98 y 98 á 99, en cumplimiento á 1® ’^’® 
puesto por dicha superior autonwAt

Bojaianoe 6749 83 rt ft se annnoia nueva subasta, que i-®®* .
Cabra |. 31577 35 37366 94 32744 64 61982 43 84947 82 lugar á loa diez días, contados desde e
Cañete de las Torres
Carcabney
Carlota

»

7128 51

O

4749 16

9

2689 66

ft

6458 41

ft

16419 37

siguiente al en que aparezca este au®’^ 
cío en el Bolkt H Ufioial de la previ*'

Carpio 942 01 681 85 oia, de diez á doce d^ so mafta"’» .^
Castro del Rio 16768 09 16958 94 22683 28 66938 50 estas Casas Consistoriales, bajo el «»*®
-Conquista r Bio tipo y cO!.dioiou6B establecido 8
Córdoba
Doña Menoía

35647 04
1309 30

8327 64
896 26

6831 04
4309 94

4874 88 32904 18 la primera y que consta de los pliog®*

Dos Torres 880 34 que se encuentran de manineato
Encinas Reales 2265 26 8062 23 1649 76 6307 61 Secretaría del Ayontamienoo.
Espejo 2530 12 « 307 86 Valenzuela 27 de Junia de 189^’
Espiel 1263 59

4066 07 
n

ft . Teodoro Priego.—P. S. M., Ju®®
Eemán Núñez 
Fuente la Lancha

8182 56
83 86

o
ft 20 27 ”74 98 tonic Aguilera.

Fuente Obejuna 
Fuente Palmera

6098 62 4070 68 
»

ft 
ft

ft
ft

6692 34 
n Sección de anuncios

Fuente Tójar ft ft
Qraujnela 1053 61 144 12 185 66 235 45OaBdalcázaT
Gnijo
Hinojosa del Laqua

7&T bO 
213 37 

16893 16

»

1947 63

ft

6636 13
36 97

20120 96

ft
7011 08 1 La matrícula m-

Hornachuelos
Iznájar

4912 19
5266 71 6376 76

ft ft pl 3680 66 dustrial, la lista 00-
Lucena 
Luque

36283 24
6976 02

49409 06
4260 60

1104 70
2264 70

1373 28
26600 80 87120 34 1 bratoria y el padrón 

i industrial, se halla®
Montalbán
Montemayor

4973 03 3937 62 3314 56 1741 81 3105 81

Montilla 
Montoro

22788 12 26493 41 ft ft 10156 89 Í de venta en la io^
Monturque
Nueva Carteya

2762 36 
»

2396 96 ft
ft

3198 68' 
ft

126326 
ft ^prenta del DIARIA

Obejo 
Palenciana 
Palma del Rio 
Pedro Abad 
Pedroche

432 77 809 46 1487 24 17 69
ft
ft IDE CORDOBA, 1-®'

249 93
ft
ft

ft
ft. ft trades 18.

Posadas 1062 50 ft ft
Pozoblanoo . ? .3934 99 n ft
Priego .
Puente Genif’

■ Bsipbla ■ Tj
■Rutel '
B. Sebastiab de los Ballesteros
Santaella

15949 17

1262.5 76
6063 32

13363 12

2976 36 
»

9877 90

B'
ft
ft
ft 

332 39

ft

ft 

ft

8^2 12 
2383 16 
3919 92 
4998 68

6696 59

1 Los reoMfflío®
' de la riqueza éúsk

Santa Eufemia 
Torreoampo

1131 99
1679

n ft ■46169 ca y urbana, sii W
Taienzaela 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Río

1634 60
374 79

n
*>
IB

ft 
ft 
ft

196 10 
ft

667 91 ta cobratória y est^ 
dos correspondiente^’

Villafranca 
Villaharta

1629 80
466 13

, 1» ft ft 164 06 á este formulariú/^^
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque X ft ft

ft 
ft hallan de venta ^^

Villanueva del Rey 
Villaralto

821 08 JI ft ft
ft 
n la imprenta dóI.’Pi®'

Vilíavióiosa
Viso

2673
2036 85 ft

ft
ft río de Córdoba.,,:

Zuberoa 907 62 ft 184.41
ft

‘■’s' Los pedidos se ^
373480 62 210965 66 83032 93 842781 55 469401 88 j initeri d vuelta de ce*'

Lo que se publia en este periddioo oficial en cumpHniíanto á 10' acordado por la Comiíióo nrovinoial ñora ooneoi- Í rreo; ■
omento ne ¡os ¡aunioipioa aenuoree y a los erectos dei art. Xil da la ley oreámoa provincial vioentA

Córdoba 25 de Junio de 1896;*- El Presidente, José A. Serrano. • 3
ImprenU del DIARIO DE CÓBOO^'*'

Ministerio de Cultura 2024
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